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2ª REUNIÓN TÉCNICA DE DEBATE ABIERTO EN MATERIA CONCURSAL 
 

Código sesión técnica: 50154114 
Horas: 2.5 HORAS 
Área: Concursal (otras materias) (RAJ) (REC) 

  

Información del curso
 

Fecha: 28 de marzo de 2019        Horario: 16.30 a 19 horas 

Lugar de celebración: 

Zaragoza: Sede Social de la Agrupación 8ª. Fernando el Católico, 59, 1º C. 
Logroño: Por videoconferencia en Colegio de Economistas de La Rioja (Calvo Sotelo, 38 Bajo 2). 

  

Presentación del curso
 

Ponentes: 

 Mercedes Rodenas (economista y auditora) 

 Nuria Ribases (abogada) 

 Regino Riazuelo (auditor y abogado) 

 

Dinamizador:   

 Asunción Esteban, auditora y abogada 

 

Objetivo del taller: 

La jornada de formación se plantea como un encuentro entre profesionales dedicados a la administración 
concursal en el que se pueda debatir de varios temas de actuales de la AC. 

Contenido: 

Se tratarán los siguientes temas 

 Sucesión de empresa en las adquisiciones de unidad productiva. ¿es lo mismo la venta por lotes? 

¿Prima la continuidad de la actividad o los elementos adquiridos? ¿Cómo influye que existan o no 

trabajadores? 

 Un nuevo análisis del artículo 176 bis. ¿Cuándo hay que comunicar la situación de insuficiencia de masa 

activa?  ¿Se pueden cobrar honorarios?  Tendencias de los juzgados mercantiles al respecto.  Como 

justificamos el trabajo de la AC, como hacer los escritos al respecto 
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 Responsabilidad el administrador concursal.  Hasta donde alcanza y que hacemos con las tareas que 

administrador social no ha realizado en tiempo y forma y tenemos que realizar la AC.  Necesidad de 

poner de manifiesto estas situaciones en los informes que presentamos. 

 Concurso de persona física.  Ante el fracaso de la mediación concursal soluciones innovadoras de los 

juzgados.  ¿Cómo encaja el concurso necesario con la exoneración?  

 

Formato: 

El formato es de taller en el que se pretende la máxima participación de los asistentes mediante las 
siguientes herramientas: 

 Número máximo de asistentes: 15 - 20 

 La sesión se realizará en el ICJ en Fernando El Católico 59.  Se invitará a todos los asistentes a 

que se sitúen en las primeras filas. 

 Tres ponentes o facilitadores, que se repartirán los temas de dos en dos para establecer 

diferentes posturas incluso enfrentadas de forma que se pueda generar debate 

 El apoyo en pantalla con diapositivas, power point, etc…como un recurso orientativo nunca 

como soporte principal. 

 Se dispondrá también de pizarra como apoyo de conclusiones o uso de los facilitadores. 

 Se entregarán sentencias u otra documentación a medida que avance el taller. 

 Inscripciones / coste: 

Dado el reducido número de plazas, quedarán registradas las 15 primeras recibidas, el resto quedarán 
pendientes para suplir posibles bajas. 

Miembros con cuota anual de formación  
Inscripciones: http://intranet.censores.com/index.php  (área privada Censores)   

sin coste 

Miembro de la AT8 del ICJCE sin cuota anual  
Inscripciones: http://www.censores.com/ii-taller-en-materia-concursal/ 

40€ 

Auditor colaborador firma de Auditoría de la AT8 del ICJCE con cuota anual  
Inscripciones: http://www.censores.com/ii-taller-en-materia-concursal/ 

Sin coste 

Colaborador firma de Auditoría de la AT8 del ICJCE inscrito en el Registro de 
colaboradores del ICJCE  
Inscripciones: http://www.censores.com/ii-taller-en-materia-concursal/ 

Sin coste 

Otras Inscripciones: http://www.censores.com/ii-taller-en-materia-concursal/ 60€ 
Forma de pago: (antes de realizar el abono, confirmar disponibilidad de plazas)  
ES21 2085 5202 7903 3212 7737  
 


